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11970 , RESOLUCION de 23 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se olorga el
certificado de aceptación al emisor/receptor para nurseria.
marca «Chü:co». modelo Baby-Pllono.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Jecreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el-que s~ .aprueba el reglame~.to
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacl~n
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 2,9 ~c dicho texto I.es,,!l,
a instancia de «Chicco Español~ S~iedad A~omm~l», coI1 doml~lho
social en Alcorcón, Industrias, sm numero; pohgono mdustnall.!rtmsa,
C. P. 28925, esta Dirección General ha resuelto otor~ar.el certificado
de aceptación al emisor/receptor para nursería, marca (Chl~cO», modelo
Baby-Phono, con la inscrip'~ión E 97 92 0098, que se Inserta como
anexo a la P.rCsente resoluclon.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de 'l:~osto, la yalidez de. dich.o c.~rtificado que~a con
dicionada a la obtenclon del numero de mscnpclOn en el RegIstro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración, de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-El Director general, Javier Nadal
AriBo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establccido en el reglamento dc desarrollo de la Ley
3111987 de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes en 'relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emitc por la Direc~ión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo: Emisor/receptor para nurseria
Fabncado-por: .. Beatiful Enterprise Ca. Ltd.
en: Chiria
Marca: «Chicco»
Modelo: Baby-Phono

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Artículo 8."2 del Real
Decreto 1066/1989. .

COn la inscripción ~J 97 92 0098 I

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.
Advertencia: .
Potencia máxima: 100 roW
Separación canales adyacentes: .....• 25 Khz .
Modulación: FrecuencJa
Frecuencias utilizables: Según UN-82 del CNAF

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telcc9municaciones
«(Boletín Oficial del EstadO» número 303, dcl 19), expido el presente
certificado.

Madrid] 23 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, avier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la qlle se otorga el
certificado de aceptación al modem ptlra RTC (V21. V22.
V22 BIS. V23). marca «FlljitsllJ'. modelo A1D-MN.I.

Como-o consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Olicial del Estado») nú·
mero 212, dc 5 de septiembre), por el que se aprueba clreglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 oc diciembrc, de Oracnación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «(Fujilsu España, Sociedad Anónimm), con domicilio so
cial en Madrid, paseo dc la Castellana, número 95, códino postal 28046,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el ccrtificaJ"o de aceptación
al modem para RTC (V21, V22, V21 BIS. V23). marca «Fujitsu»,
modelo MO-l\r1N.l, con la inscripción E 97 92 0097, que se lOserta
como anexo a la presente resolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 dcl Real Decreto
1066/1989, de 28 de aaosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la. obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo. 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto- «(Boletín Oficial del EstadO») mi
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo: Modera para RTC (V2 ¡, V22, V22 BIS, V23)
Fabncado por: .. Fujitsu España, Sociedad Anónima
en: Espafta
Marca: «Fujitsu»
Modelo: MD-MN.I

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Real Decreto
1532/1989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
diciembre de 1989).

con la inscripción ~ 97 92 0097

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 Real De-creto
1066/1989.

Madrid, 23 de maria de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

11972 RESOLUC10N de 23 de mar.:o de 1992. de la Dirección
General de .Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de ace,Ptación al receptor para telemando (30
Mhz). marca «TYleme,}. modelo F10p.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprucba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 oe diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tcxto legal,
a instancia de «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima), con domi
cilio social en Vic, Morgades, número 48, l.o-I."\.código postal 0859.°,
esta Dirección General na resuelto otorgar el certificado de accptaclOn
al receptor para telemando (30 Mhz), marca «Trieme», modelo FlOO,
con la mscnpción E 97 92 0117, que se inserta como anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989 de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada ala obtencion del númcm de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o corncrcializadores que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo ~stablecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3l/1987, de 18 de diciembre, dc Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicno texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de 5 dc septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicacioncs el presente certificado de aceptación. para el
Equipo: ., ..... Receptor para telemando (30 Mhz)
f abncado por: .. Ingeniería de Control, Sociedad Anónima
en: España
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Marca: «Trieme)~

Modelo: F 100

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Artículo 8."2 del Real
Decreto 1066/1989.

con la inscripción IT ¡97 92 0117 )

Y plazo de validez basta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las esr.ecificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 23 de marzo de 1992.~EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de 23 de mano de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor para telemando (30
Mhz), marca «Cyacsa». modelo CQ1.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) nú
mero 212, de 5 de ·scptiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3l/1987, de 18 (fe diciembre, de Orilenación
de I.a~ Telecl?municacioncs, en relación con los equipos, aparatos dis~
p~SltlVOS.y sIstemas a. q~e se refiere el artí~ulo 29 dc dicho texto legal,
a mstancIa de (dngemena de Control SocIedad Anónima)) con domi
cilio social en Vic, Morgades, número 48, l.0_I.Q código p~stal 08500
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptació~
al receptor para telemando (30 Mhz), marca (<Cyacsa)), modelo CQ 1,
con la mscnpción E 97 92 0116, que se inserta como anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
19~6/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho ccrtificado queda con
~lclonada a la obt~nción del núme.ro de inscripción en el Registro de
Importadores, fabncantes o comerclalizadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo es~a.blecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos dispositivos y sisiemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tcxt~ legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de ~8 de agosto (~Boletín Oficial del Estado)) nú
pero 212, ~e ~ de septiembre), se ~mite por la Diree~ión General de
I elecomuDlcaclOnes el presente certificado de aceptacIón, para el

Equipo: Rcccp.tor para telemando (30 Mhz)
Fabncado por: .. Ingeniería de Control, Sociedad Anónima
cn: España
Marca: «Cyacsa)
Modelo: : .. CQI

por el cumplimiento de ·Ia nonnativa siguiente: Articulo 8.0:2 del Real
Decreto 1006/1989.

con la inscripción ¡E I 97 92 0116 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especi ficaciones' técnicas.

y para que surta los efcctos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariflo.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al n:¡ceptor para telemando (30
Mhz). marca «PuJol». modelo P114.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Del'reto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletin Oficial del EstadO) nú
mero 212, de. 5 dc ~eptiembre), por el que se aprueba el reglamento
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de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistcmas a que se refiere cl artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Vic, Morgades, número 48, l.o_l.a, código postal 08500,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para tclemando (30 Mhz), marca «Pujob), modelo P114,
con la mscnpción E 97 92 0115, que se inserta como anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rcal Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtcncion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccomunicacio·
nes. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (30 Mhz)
FabTlcado por: .. 1ngeniería de Control, Sociedad Anónima
en: España -
Marca: o«Pujoh)
Modelo: PI14

¡)or el cumplimicnto de la normativa siguiente: Artículo 8.°2 del Real
Decreto 1066/1989.

con la inscripción ~ 97 92 0115 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las cspecificaciones técnicas.

y para que surta los efcctos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

11975 RESOLUCION de 23 de marzo de /992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptorfara telemando (30
Mhz). marca «Erreka», modelo R-ER .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dcl Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) mi
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamcnto
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Oraenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tcxto legal,
a instancia de ~<lngenieria de Control. Sociedad Anónima)), con domi
cilio social en Vic, Morgades, número 48, l.0.l.a, código postal 08500,
esta Dirección Gcneral na resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando (30 Mhz), marca (Erreka)), modelo R-ER1,
con la inscripción E 97 92 0114, que se inserta corno anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imp<>rtadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.~EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establccido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, ~ispositivos y sistcmas a


